
UNIVERSIDAD

NACIONAL
DE COLOMBIA

CONVOCATORIA A CONCURSO ABIERTO DE MERITOS PARA PROVEER CARGOS

DE CARRERA ADMINISTRATIVA

De coniormidad con lo consagrado en el Acuerdo 067 de 1996 del Consejo Superior Universitario reglamentado porta Resolución 076
de 2018 de Rectoría, Resolución No. 1177 de 2018 de Rectoría, Resolución modificatoria No. 1178 de 2018 de Rectoria, Resolución
915 de 2017 de Rectoria y la Resolución de Rectoria No. 068 de 2019 de Rectoria, por la cual se convoca el concurso abierto y

público de méritos 2019.

CONVOCATORIA No

01-2019-30201-26

04-febrBro-2019

Denominación;

PROFESIONAL UNIVERSITARIO

Código y grado;

30201

Nivel:

PROFESIONAL

Asignación Básica Mensual:
2999284

Dedicación:

TIEMPO COMPLETO

Sede: NIVEL NACIONAL

Ciudad de Trabajo: NIVEL NACIONAL

Dependencia (Planta global): DIVISION NACIONAL DE
GESTIÓN CONTABLE

Número empleos o cargos por proveer:
1

PROPOSrrO PRINCIPAL

Llevar a cabo los procesos contables de las empresas del nivel nacional y demás asignadas, de acuerdo con los procedimientos establecidos y la normativa
vigente para la Universidad.

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES

1, Gestionar la consolidación, cierre y seguimiento contable mensual de las empresas del nivel nacional y demás asignadas, teniendo en cuenta ios criterios
y plazos establecidos.
2, Elaborar los reconocimientos contables de las empresas del nivel nacional y demás asignadas teniendo en cuenta los lineamientos emitidos.
3, Atender los requerimientos de información financiera de las empresas del Nivel Nacional y demás asignadas de acuerdo con los procedimientos y los
lineamientos establecidos por la Universidad.

4, Efectuar las conciliaciones contables que le sean asignadas en ios plazos y con los criterios emitidos,
5, Realizar actividades de seguimiento y depuración de la información contable de la Universidad, de acuerdo con los parámetros establecidos por el Jefe
inmediato.

REQUISITOS MINIMOS

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA EQUIVALENCIA

Titulo profesional universitario en el núcleo básico del conocimiento en:
Contaduría Pública (Contaduría Pública).

No requiere.
No aplican equivalencias entre

formación académica y experiencia

INSCRIPCIONES

1. Las inscripciones se realizarán únicamente en el link: concablertoca2019.unal.edu.co/#, desde las 00:00:01 del día 24 de febrero hasta las 16:00:01 del
05 de marzo de 2019 por medio del formulario electrónico de inscripción.
2. Podrán participar todas las personas que cumplan con las condiciones establecidas en ei Artículo 12 de la Resolución 076 de 2018 de la Rectoría y demás
normas que lo modifiquen, sustituyan, adicionen o deroguen.
3. Cada aspirante podrá inscribirse a una (1) sola convocatoria, verificando que cumpla con los requisitos mínimos establecidos.

4. Al inscribirse, el aspirante acepta que todas las notificaciones, avisos, resultados de pruebas y en general la información que se genere en el marco del
concurso se realizarán a través de la página web concabiertoca2019.unal.edu.co/# y en los casos que se requiera se enviará al correo electrónico registrado
por el aspirante ai momento de la inscripción,

5. La formalización de ia inscripción se considera una aceptación por parte del aspirante de todas las condiciones y requisitos contemplados en la convxatoria,
normas y disposiciones intemas que ia Universidad ha establecido para ei presente concurso,
6. Previo a la inscripción, el aspirante debe pagar el valor del PIN conforme a lo establecido en ei Articulo 15 de Resolución 076 de 2018 de la Rectoría. La
venta de pines se realizará únicamente entre el 11 y el 18 de febrero de 2019. La compra del PIN se realizará a través de pago virtual UN dispuesto en el
sitio web concablertoca2019.unal.edu.co/#

7. Solamente se considerarán inscritos los aspirantes que hayan finalizado el proceso en el formulario de inscripción electrónico, incluido el cargue de
documentos y laformalizadón de la inscripción. El solo pago del PIN no lo habilita como inscrito.
8. Para la inscripción ei aspirante deberá digitar el PIN asignado y demás datos solicitados en el aplicativo siguiendo las instrucciones allí indicadas. Una vez
adquirido el PIN no se harán devoluciones de dinero. El PIN no podrá transferirse a un tercero.
9. El aspirante se hace responsable de la documentación aportada al momento de la inscripción. Los documentos ilegibles, corruptos, con contraseñas o de
mayor tamaño ai indicado en ei instructivo de inscripción, asi como otros elementos que obstaculicen su verificación, no serán tenidos en cuenta.
10. Para los aspirantes que pertenezcan a la planta de la Universidad Nacional de Colombia, el análisis de requisitos mínimos y de valoración de hoja de vida
se realizarán con los documentos que reposen en la historia laboral del funcionario a la fecha de inicio de inscripciones. Sin embargo, el aspirante debe
registrar en el formulario de inscripción toda la información que deba tenerse en cuenta para la verificación de los mismos. Para esos efectos, se debe
diligenciar la información en los campos FORMACIÓN ACADÉMICA y EXPERIENCIA LABORAL, con posterioridad se debe activar la opción SI a la pregunta
¿Es empleado de la Universidad Nacional de Colombia?, permitiendo asi que se finalice el registro sin cargar soportes documentales.
11. Una vez cerradas las inscripciones por ningún motivo se recibirán ni admitirán inscripciones o documentación adicional a la aportada por ios aspirantes
en ei formulario electrónico de inscripción.

12. Ei aspirante en condición de discapacidad debe manifestarlo en el formulario electrónico de inscripción, con el propósito de adoptar las acciones necesarias
para garantizar la aplicación de las pruebas.

Tipo de pruebas Carácter Puntaje Mínimo Aprobatorio Valor Porcentual

Competencias básicas y funcionales Eliminatoria 70 60%

Competencias comportamentales Clasificatoría No aplica 30%

Valoración de antecedentes Clasificatoria No aplica 10%

1. De manera anticipada a ia aplicación de las pnrebas será publicado en el sitio web del concurso concablertoca2019.unal.edu.co/# el instructivo de pnieba
escrita de competencias básicas y funcionales y ei instructivo de prueba de competencias comportamentales,
2. Las pruebas se aplicarán en las ciudades de Bogotá, Medellín, Manizales, Palmira, Leticia, Arauca, Tumaco, San Andrés Isla y La Paz.
















